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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICATNOS 

Disposiciones constitucionales para la protección y gestión del ambiente 

Título Primero 

Capítulo I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 

Artículo 4. 

… (Párrafo sexto) Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua 

para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El 

Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el 

acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación 

de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

… (Párrafo quinto) Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 

y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 

generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

 

Artículo 26  

… (Apartado A – párrafo primero) Estado organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que asegure un crecimiento económico sólido, dinámico, permanente y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 

social y cultural de la nación. 
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… (Apartado A – párrafo tercero). El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y 

adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes 

sectoriales y regionales 

 

Este Artículo considera como una prioridad nacional los problemas de la contaminación 

ambiental y los problemas económicos derivados de la explotación de los recursos naturales. 

 

Artículo 27. 

(Párrafo primero) La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 

territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 

de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

…(Párrafo tercero) La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, 

el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 

desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 

rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 

tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para 

preservar y restaurar el equilibrio ecológico; … 

…(Párrafo quinto) Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la 

extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de las 

lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los 

lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; 

las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien 
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las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el 

mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o 

intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su 

extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, 

o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de 

los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias 

de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas 

sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los 

manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, 

lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, 

lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas 

del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el 

dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, 

el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas 

vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas 

no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad 

de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se 

localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de 

utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas. 

…(Párrafo sexto) En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 

Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 

recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las 

leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo 

Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. … 
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Título Tercero 

Capitulo II 

Del Poder Legislativo 

Sección II 

De las Facultades del Congreso 

Artículo 73. 

 El Congreso tiene facultad: 

…(fracción XVII). Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas y 

correos, para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción 

federal. 

…(fracción XXIX-G). Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 

de los gobiernos de los Estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico. 

Título Quinto 

De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México 

Artículo 115. 

Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

…(fracción III). Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; 
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… 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

Artículo 122. 

...(Apartado C, párrafo segundo) dicha ley establecerá las bases para la organización y 

funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar las 

acciones en materia de asentamientos humanos; movilidad y seguridad vial; protección al 

ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua 

potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos, y seguridad 

pública. 

 

 


